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Iquitos, 08 de junio del 2021 

F:I. OF.<:ANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDE.KANl)O: 

Que, mediañce Oflcio N° 042-DEFPIGA-FA-UNAP-2021, presentado por ~¡ lng, l\rrnando 
V~squez 11-fatute, Dr., Director de la Escuela cie Formació:n Profesional de Ingeniería en Gestión 
Ambiental,"º el c:u~I remite la solicitud c!e Rectificación de Nota, presentada por el docente 
lng. Anuando Vásquez Matute, Or., quien comunica que por error involuntario consignó en 
el Sistema de Gestión Académica de la UN/\P, la nol'<l ,le\ estudiante lle la F.scuela ele 
Profesional de Ingeniería en Gestión Ambiental: JAFED FERNANDO GAMARRA OLIVEIRA. 
en la asignatura de METODOLOGIA DE LA lNVEST[GACION CIENTIFICA; por lo que, solicita 
la rcctilic;ición de nota., mediante Resolución Deca.nal; y, 

En uso de las atribuciones que le wntit<re 1~ Ley Universitaria 302:lO, el Estatuto General de 
la UNAP y con cargo a dar cuent,1 ~n Sesión de Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AU'FOIUZAR la Rectificad ón ele Nota del estudiante de la Escuela 
Profesional Lle Ingeniería en Gestión Ambiental, en el curso de METODOLOGIA DE LA 
INVESTIGACION CIENTIFICA: 

Nombres y Apellidos ASIGNATURA/DOCENTE DICE DEBE / 
DEClR 

Jafcd Fernando G<1rnarra Oliveira METODOLOGIA DE l.A 09 11 
INVESTICAC.ION C. I F.NTIFIC:A 
lue.. Arruando V{,squer. Matute, Dr. 
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